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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO DE
CASAS DE DON PEDRO EL DIA 14 DE MAYO DE 2012.

En Casas de Don Pedro, siendo las ocho y treinta horas del día catorce de mayo de
dos mil doce, en el salón de actos de la Casa Consistorial, en primera convocatoria, bajo la
Presidencia del Sr. Alcalde, DON ANTONIO ROMERO JAROSO, se reúnen las personas
que a continuación se relacionarán, a los efectos de celebrar sesión EXTRAORDINARIA  del
Ayuntamiento Pleno, para la que previamente habían sido convocados en forma legal.

SRES. ASISTENTES
Alcalde-Presidente Don Antonio Romero Jaroso
Concejales Don Pedro Jiménez Escudero

Don Manuel Ignacio Miranda Calderón
Doña Beatriz Romero Asensio
Don Manuel Rey Arroyo
Doña Inmaculada Vicente García de la Trenada
Don Juan Antonio Arroba Jaroso
Doña Ana María Fernández Parralejo
Don Micaela Espinosa González

Secretario Don Antonio Tena Parejo

Abierta la sesión y declarada pública por la Presidencia, una vez comprobada la
existencia del quórum de asistencia necesario para que pueda ser iniciada, se procede a
conocer los siguientes asuntos incluidos en el Orden del día:

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-

Se da cuenta del borrador del acta correspondiente a la sesión celebrada el día 29
de marzo pasado que fue aprobada sin rectificaciones con el voto favorable del grupo
Popular y el voto en contra del grupo del PSOE.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DIA.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE
OPERACIÓN DE CREDITO AL AMPARO DE REAL DECRETO LEY 4/2012.-

Por el que suscribe se da cuenta de dictamen emitido por la Comisión Especial de
Cuentas en sesión celebrada el pasado día 10 de mayo de 2012 y que, copiado literalmente,
dice:

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DIA.- DICTAMEN QUE PROCEDA SOBRE CONCERTACION
DE OPERACIÓN DE CREDITO AL AMPARO DE REAL DECRETO LEY 4/2012.-Por el que suscribe se da cuenta de propuesta de acuerdo que, copiado literalmente, dice:“Dado que se ha emitido por parte del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, laSecretaria de Estado de Administraciones Públicas, valoración FAVORABLE del Plan de Ajuste remitido
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por este Ayuntamiento, y en consecuencia se deberá concertar la operación de préstamo a largo plazo, porel importe de las obligaciones pendientes de pago por las que los contratistas hayan manifestado suvoluntad de acogerse al procedimiento instrumentado en el citado Real Decreto Ley 4/2012.Que la concertación de dichas operaciones deberá aprobarse dentro de los quince primeros díasnaturales del mes de mayo de 2012Se propone a la Comisión la siguientePROPUESTA DE ACUERDO
PRIMERO. Aprobar la concertación de la operación de endeudamiento a largo plazo parafinanciar las obligaciones de pago abonadas en el mecanismo de pago a proveedores.Las condiciones financieras serán las fijadas por Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobiernopara Asuntos Económicos de 1 de marzo, publicado en el BOE el día 17 de abril.
SEGUNDO. Características de la Operación de endeudamiento:— El importe de la Operación de endeudamiento asciende a 268.025,29 €— Plazo de la operación: 10 años con dos de carencia.— El coste financiero de la operación será el determinado por el Instituto de Crédito Oficial.
TERCERO. Remitir una copia del expediente tramitado al órgano competente del Ministerio deHacienda y Administraciones Públicas.
CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde- Presidente de la Corporación, tan ampliamente como en derechoproceda, para la realización de todos cuantos trámites fueran necesarios o convenientes en orden a laejecución de lo acordado, así como para otorgar, en su día, los correspondientes documentos deformalización.Sometido el asunto a votación, la Comisión por tres votos a favor correspondientes al grupoPopular y un voto en contra perteneciente al PSOE, acordó dictaminar favorablemente la propuesta deacuerdo.El Sr. Alcalde manifiesta que su grupo vota a favor por imperativo legal ya que la deuda no ha sidogenerada por su grupo.
Seguidamente estando el Sr. Alcalde en el uso de la palabra, la Sra. Vicente es

llamada al orden por dos veces por intervenir sin que le hubiera sido previamente

concedida.

Sometido el asunto a votación, la Corporación, por cinco votos a favor

correspondientes al grupo Popular y cuatro votos en contra pertenecientes al grupo PSOE y,

en consecuencia, con el voto favorable de la mayoría absoluta legal a que se refiere el art.

47.2 l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, acordó

ratificar en todos sus términos el dictamen transcrito.
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ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DIA.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE
ORDENANZA MUNICIPAL DE TENENCIA DE PERROS PELIGROSOS.-

Por el que suscribe se da lectura de dictamen que, copiado literalmente, dice:

“ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DIA.- DICTAMEN QUE PROCEDA SOBRE ORDENANZA
MUNICIPAL DE TENENCIA DE PERROS PELIGROSOS.-Se da cuenta de propuesta que, copiada literalmente, dice

“No disponiendo  este Municipio de ordenanza reguladora para la tenencia de animalespotencialmente peligrosos, de conformidad con lo dispuesto en la ley 50/1999, de 23 de diciembre, sepropone al Pleno la adopción del siguiente
ACUERDO

PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza municipal reguladora para la tenencia de animalespotencialmente peligrosos en el Municipio de Casas de Don Pedro y que, copiada, literalmente, dice:
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TENENCIA DE ANIMALES DE COMPAÑÍA Y

POTENCIALMENTE PELIGROSOS EN EL MUNICIPIO DE CASAS DE DON PEDRO

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Objeto

Constituye el objeto de la presente ordenanza la regulación de la tenencia de animales decompañía [entendiendo como tales a perros y gatos, así como a otros igualmente considerados] y,especialmente, la de los potencialmente peligrosos, de conformidad con lo establecido en la Ley 50/1999,de 23 de Diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, porel Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre,sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos y la Ley 5/2002, de 23 demayo, de Protección de los Animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Quedan excluidos de la aplicación de esta Ordenanza los perros y animales pertenecientes a lasFuerzas Armadas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Cuerpos de Policía de las ComunidadesAutónomas, Policía Local y empresas de seguridad con autorización oficial, tal y como establece la Ley50/1999, de 23 de diciembre.
ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación
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La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Casas de Don Pedro, yhabrá de ser observada y cumplida por cuantas personas, físicas o jurídicas, sean propietarias o simplesposeedoras de cualquier clase de animal de compañía o potencialmente peligrosos a los que se hacereferencia, directa o indirectamente, a lo largo de su articulado.
TÍTULO II. Animales de Compañía

ARTÍCULO 3. Definición

Se consideran animales de compañía a efectos de esta Ordenanza, y de acuerdo con el artículo 15de la Ley 5/2002, de 23 de mayo, de Protección de los Animales en la Comunidad Autónoma deExtremadura aquel que convive con el hombre, sin que éste persiga por ello fin de lucro
ARTÍCULO 4. Obligaciones de los Propietarios o Poseedores

Los poseedores de perros que lo sean por cualquier título, deberán identificarloselectrónicamente y censarlos en el Ayuntamiento donde habitualmente viva el animal dentro del plazomáximo de tres meses contado a partir de la fecha de nacimiento, o en su caso, un mes después de suadquisición. El animal deberá llevar necesariamente su identificación censal de forma permanente.Asimismo, se establece la obligatoriedad de inscribir los perros en el Registro Canino de esteMunicipio, creado en el Título IV de la presente Ordenanza.El poseedor de un animal tendrá la obligación de proporcionarle la alimentación adecuada a susnecesidades y desarrollo, así como mantenerlo en buenas condiciones higiénico- sanitarias y realizarácualquier tratamiento preventivo o curativo obligatorio.Se tendrá la obligación de proporcionar una muerte indolora y rápida a todo animal en estado deagonía sin posibilidad de supervivencia. La obligación recaerá sobre el responsable del animal y suactuación será siempre llevada a cabo por personal veterinario.Queda en cualquier caso expresamente prohibido:— Maltratar, torturar o infligir daños a los animales o someterlos a cualquier otra práctica que lespueda producir sufrimientos o daños injustificados o la muerte— Abandonarlos o soltarlos para la práctica de la caza sin cumplir los requisitos quereglamentariamente se establezcan tendentes a garantizar su supervivencia— El uso de sistemas destinados a limitar o impedir su movilidad injustificadamente.— Mantener a los animales en estado de desnutrición o sedientos, salvo que ello obedezca aprescripción facultativa
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— Mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario, atendiendoen todo caso a sus necesidades fisiológicas, etológicas, según raza y especie.— Practicarles mutilaciones, excepto las controladas por los veterinarios en caso de necesidad opor exigencia funcional, o para mantener los estándares raciales— Obligarlos a trabajar o a producir de forma que se ponga en peligro su salud. Queda prohibidoexpresamente a los fotógrafos el uso ambulante de animales como reclamo, así como la utilización decualquier tipo de producto o sustancia farmacológica para modificar el comportamiento de los animalesque se utilicen para trabajo fotográfico.— Suministrarles sustancias no permitidas con el objeto de aumentar su rendimiento oproducción, o alimentos o sustancias que puedan causarles sufrimientos o daños injustificados o la muerte— Enajenarlos, a título oneroso o gratuito, con destino a su sacrificio sin la oportuna diligenciasanitaria— Hacer donación de los mismos como reclamo publicitario o recompensa para premiaradquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de animales.— Venderlos, donarlos o cederlos a laboratorios o clínicas y particulares, al objeto de suexperimentación, sin la correspondiente autorización de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente enla forma que se determine reglamentariamente y con el cumplimiento de las garantías previstas en lanormativa vigente— Venderlos a menores de dieciocho años y a incapacitados sin la autorización de quienes tengansu patria potestad o custodia— Ejercer la venta ambulante de los animales fuera de los mercados ganaderos o feriasautorizadas.— La posesión, exhibición, compraventa, cesión, circulación o cualquier otra forma detransmisión de especies protegidas por los convenios internacionales suscritos por España, sin loscorrespondientes permisos de importación expedidos por las autoridades designadas por el Gobierno dela Nación para el cumplimiento de lo expuesto en los citados convenios.— Inculcarles la realización de pautas de comportamiento y aptitudes ajenas e impropias de sucondición o que impliquen trato vejatorio
ARTÍCULO 5. Normas Comunes para todos los Animales de Compañía

Se permite la tenencia de animales de compañía en los domicilios particulares; siempre y cuandola tenencia de estos animales no ocasione una situación de peligro o incomodidad a los vecinos, a losciudadanos o a los propios animales.Se prohíbe la estancia de animales en patios de comunidad de viviendas, terrazas, azoteas oespacios comunes de los inmuebles o en espacios abiertos a otras propiedades.
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Los propietarios d los animales serán responsables de la suciedad derivada de las deposicionesfecales de éstos, debiendo recoger los excrementos depositados en la vía pública o en las zonas yelementos comunes de los inmuebles. Evitarán asimismo las micciones en fachadas de edificios, sobrevehículos y/o en mobiliario urbano.Queda prohibida la entrada de animales en locales destinados a la elaboración, venta,almacenamiento, transporte o manipulación de alimentos, espectáculos públicos, piscinas y otrosestablecimientos o lugares análogos, así como su traslado en medios de transporte públicos, estaránsometidos a la normativa sanitaria correspondiente. Asimismo queda prohibida la entrada en locales yespectáculos públicos.De la misma manera, queda prohibido el acceso a los transportes públicos, salvo en aquellos quedispongan de lugares específicamente habilitados para su transporte.Los conductores de taxis podrán aceptar llevar animales de compañía en su vehículo.Los restaurantes, bares, tabernas y aquellos otros en los que se consuman bebidas y comidas,podrán reservarse la admisión de animales de compañía. En caso de no admisión deberán mostrar undistintivo que lo indique, visible desde el exterior del establecimiento.Los veterinarios en ejercicio, los de la Administración pública y las clínicas, consultorios yhospitales veterinarios deberán llevar un archivo con la ficha clínica de cada animal objeto de vacunación,tratamiento sanitario obligatorio o sacrificio, en la forma que reglamentariamente se determine, el cualestará a disposición del órgano de la Comunidad Autónoma competente y de las autoridades localessanitarias.Los perros vagabundos, por no tener dueño conocido o por carecer de la debida identificación, asícomo los que estando identificados vayan solos por la vía pública, serán recogidos por los serviciosmunicipales. La recogida será comunicada al propietario del animal si fuere identificado, y pasados 15 díasdesde la notificación o recogida en el caso de los no identificados, se procederá a su donación o sacrificioeutanásico. Los gastos de manutención correrán a cargo del propietario del animal, independientementede las sanciones pertinentes.
Todo sacrificio deberá hacerse bajo el control de un veterinario, de forma humanitaria yasegurando que el método empleado implique el mínimo sufrimiento así como la pérdida de concienciainmediata, salvo en los casos de extrema necesidad o fuerza mayor debidamente justificados.El Ayuntamiento podrá confiscar los animales sobre los que existan indicios de malos tratos otorturas, presenten síntomas de agresión física o de mala alimentación o se encontraran en instalacionesinadecuadas. Asimismo, también podrá confiscar animales que manifiesten síntomas de comportamientoagresivo o peligroso para las personas, o perturbe de forma reiterada la tranquilidad y descanso de losvecinos. Igualmente podrá tener lugar la confiscación de los animales en los casos en los que se les hubiera
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diagnosticado o presentasen síntomas de enfermedades transmisibles tanto para el hombre como paraotros animales.
TÍTULO III. Animales Potencialmente Peligrosos

ARTÍCULO 6. Definición

Se consideran animales potencialmente peligrosos a efectos de esta Ordenanza, y de acuerdo conel artículo 2 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de la Tenencia de AnimalesPotencialmente Peligrosos, los Anexos I y II del Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que seDesarrolla la Ley 50/1999, los siguientes:— Los que perteneciendo a la fauna salvaje, siendo utilizados como animales domésticos, o decompañía, con independencia de su agresividad, pertenecen a especies o razas que tengan capacidad decausar la muerte o lesiones a las personas o a otros animales y daños a las cosas.En particular, los perros que pertenecen a estas razas o que están cruzados:a) Pit Bull Terrier.b) Staffordshire Bull Terrier.c) American Staffordshire Terrier.d) Rottweiler.e) Dogo Argentino.f) Fila Brasileiro.g) Tosa Japonés.h) Akita Inu.i) Dobermann.j) Bullmastiff.k) Presa mallorquín.l) Presa canario.ll) Mastín napolitano.— También tendrán la calificación de potencialmente peligrosos, los perros, salvo que se trate deperros-guía o de perros de asistencia acreditados y adiestrados en centros oficialmente reconocidos,conforme a la legislación autonómica o, en su caso, estatal, así como aquellos perros que se encuentrenen fase de instrucción para adquirir esa condición, que reúnan todas o la mayoría de las característicassiguientes:a) Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, configuración atlética, agilidad, vigor yresistencia.b) Marcado carácter y gran valor.



AYUNTAMIENTO DE CASAS DE DON PEDRO (BADAJOZ)
Nº Registro de EE.LL. 01060331

Plaza de España, 1
Casas de Don Pedro
06770 (BAAJOZ)

Tfno 924864111 – FAX 924864250
cdonpedro@dip-badajoz.es

www.casasdedonpedro.es

8

c) Pelo corto.d) Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 centímetros, altura a la cruz entre 50 y 70centímetros y peso superior a 20 kg.e) Cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con cráneo ancho y grande y mejillas musculosas yabombadas, Mandíbulas grandes y fuertes, boca robusta, ancha y profunda.f) Cuello ancho, musculoso y corto.g) Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costillas arqueadas y lomo musculado y corto.h) Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y extremidades posteriores muymusculosas, con patas relativamente largas formando un ángulo moderado.Y asimismo, de conformidad con la Ley 50/1999,  los animales pertenecientes a la especie canina,incluidos dentro de una tipología racial, que por su carácter agresivo, tamaño o potencia de mandíbulatengan capacidad de causar la muerte o lesiones a las personas o a otros animales y daños a las cosas.
ARTÍCULO 7. La Licencia Municipal

La tenencia de cualesquiera animales clasificados como potencialmente peligrosos al amparo delas normas autonómicas o estatales vigentes en la materia, requerirá la previa obtención de una LicenciaAdministrativa.La obtención de una Licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos devengaráuna tasa municipal. La cuantía quedará fijada en su correspondiente Ordenanza fiscal.
ARTÍCULO 8. Órgano Competente para Otorgar la Licencia

La Licencia, según lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, seráotorgada por el Ayuntamiento del Municipio de residencia del solicitante, o con previa constancia en esteAyuntamiento, por el Ayuntamiento en el que se realiza la actividad de comercio o adiestramiento.De esta forma, el Alcalde-Presidente de la Corporación será el competente para poder otorgar lasLicencias para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, de acuerdo con el tenor del artículo21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
ARTÍCULO 9. Requisitos para la solicitud de la Licencia

Para obtener la Licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos se necesitaacreditar previamente la concurrencia de los siguientes requisitos:a) Ser mayor de edad y no estar incapacitado para proporcionar los cuidados necesarios al animal.
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b) No haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra la libertad ocontra la integridad moral, la libertad sexual y la salud pública, asociación con banda armada o denarcotráfico, así como no estar privado por Resolución Judicial del derecho a la tenencia de animalespotencialmente peligrosos. No obstante, no será impedimento para la obtención o, en su caso, renovaciónde la licencia, haber sido sancionado con la suspensión temporal de la misma, siempre que, en el momentode la solicitud, la sanción de suspensión anteriormente impuesta haya sido cumplida íntegramente.c) No haber sido sancionado por infracciones graves o muy graves con alguna de las sancionesaccesorias de las previstas en el apartado 3 del artículo 13 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre elRégimen Jurídico de Animales Potencialmente Peligrosos.d) Disponer de capacidad física y aptitud psicológica para la tenencia de animales potencialmentepeligrosos.e) Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros conuna cobertura no inferior a ciento veinte mil euros.
ARTÍCULO 10. Validez de la Licencia

La Licencia tendrá un período de validez de cinco años, pudiendo ser renovada por períodossucesivos de igual duración y por el mismo procedimiento.
La Licencia perderá su vigencia en el momento en que su titular deje de cumplir cualquiera de losrequisitos necesarios para que le sea concedida.Cualquier variación de los datos que figuran en la Licencia deberá ser comunicada por su titular,en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se produzca, al Alcalde.La intervención, medida cautelar o suspensión que afecte a la licencia administrativa en vigor,acordada en vía judicial o administrativa, serán causa para denegar la expedición de otra nueva o surenovación hasta que aquellas se hayan levantado.
ARTÍCULO 11. Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos

Se crea en el Municipio de Casas de Don Pedro un Registro Municipal de Animales PotencialmentePeligrosos; en el que deben constar todos los animales incluidos en la definición del artículo 2de la Ley50/1999; es decir:
— Todos los que, perteneciendo a la fauna salvaje, siendo utilizados como animales domésticos, o decompañía, con independencia de su agresividad, pertenecen a especies o razas que tengan capacidadde causar la muerte o lesiones a las personas o a otros animales y daños a las cosas
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— Los animales pertenecientes a la especie canina, incluidos dentro de una tipología racial, que por sucarácter agresivo, tamaño o potencia de mandíbula tengan capacidad de causar la muerte o lesiones alas personas o a otros animales y daños a las cosas
El titular de la Licencia de Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos tiene la obligación desolicitar la inscripción en el Registro Municipal creado a través de la presente ordenanza dentro de losquince días siguientes a la fecha en que se ha obtenido la correspondiente Licencia, debiendo aportarcomo mínimo, los siguientes datos:

— Los datos personales del tenedor.— Las características del animal que hagan posible su identificación.— El lugar de residencia habitual del animal— Especificación de si el animal está destinado a convivir con los seres humanos o si tienefinalidades distintas como la guarda, protección u otra que se indique.Así mismo, los perros potencialmente peligrosos deberán figurar en el Censo Canino Municipal.Deberá comunicarse al Registro Municipal la venta, traspaso, donación, robo, muerte o pérdidadel animal, haciéndose constar en su correspondiente hoja registral.
ARTÍCULO 12. Identificación

Los propietarios, criadores o tenedores de los animales potencialmente peligrosos a que se refierela Ley 50/1999, de 23 de diciembre, tendrán la obligación de identificar y registrar a los mismos.En el caso de animales de la especie canina la identificación, con la debida garantía, es obligatoriasin excepciones.En el caso de animales de la especie canina la identificación, con la debida garantía, es obligatoriasin excepciones y, de acuerdo con cuanto señala el artículo 9 del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo,por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia deAnimales Potencialmente Peligrosos, tal identificación será por medio d «microchip» cuando se trate deanimales potencialmente peligrosos pertenecientes a tal especie.
ARTÍCULO 13. Obligaciones de los Tenedores

— El titular de la Licencia tiene la obligación de solicitar la inscripción en el Registro de AnimalesPotencialmente Peligrosos dentro de los quince días siguientes a la fecha en que haya obtenido lacorrespondiente Licencia.— La presencia de animales potencialmente peligrosos en lugares o espacios públicos exigirá que lapersona que los conduzca y controle lleve consigo la Licencia administrativa y la certificación
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acreditativa de la inscripción del animal en el Registro Municipal de Animales PotencialmentePeligrosos.— Los animales de la especie canina potencialmente peligrosos, deberán llevar, en lugares y espaciospúblicos, bozal apropiado para la tipología racial de cada animal.— Igualmente los perros potencialmente peligrosos, en lugares y espacios públicos, deberán serconducidos y controlados con cadena o correa no extensible de menos de dos metros, sin que puedallevarse más de uno de estos perros por persona.— Los animales potencialmente peligrosos, que se encuentran en una finca, casa de campo, chalé,parcela, terraza, patio o cualquier otro lugar delimitado, habrán de estar atados, a no ser que sedisponga de habitáculo con la superficie, altura y adecuado cerramiento, para proteger a las personas oanimales que accedan o se acerquen a estos lugares.— Los criadores, adiestradores y comerciantes de animales potencialmente peligrosos habrán dedisponer de instalaciones y medios adecuados para su tenencia.— La sustracción o pérdida del animal habrá de ser comunicada por su titular al responsable delRegistro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos, en el plazo máximo de cuarenta y ochohoras desde que tenga conocimiento de esos hechos.— Deberá comunicarse al Registro Municipal la venta, traspaso, donación, robo, muerte o pérdidadel animal, haciéndose constar en su correspondiente hoja registral.— El traslado de un animal potencialmente peligroso a otra Comunidad Autónoma, sea concarácter permanente o por período superior a tres meses, obligará a su propietario a efectuar lasinscripciones oportunas en el Registro Municipal.— En las hojas registrales de cada animal se hará constar igualmente el certificado de sanidadanimal expedido por la Autoridad competente, que acredite, con periodicidad anual, la situación sanitariadel animal y la inexistencia de enfermedades o trastornos que lo hagan especialmente peligroso.
ARTÍCULO 14. Infracciones y Sanciones

A efectos de la presente Ordenanza, las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves. Elconocimiento por parte del Ayuntamiento, sean de oficio o por denuncia, de la comisión de alguna de lasinfracciones reguladas en el artículo 13 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídicode la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, en el ámbito de sus competencias, determinará laincoación del pertinente expediente sancionador.Tendrán la consideración de infracciones administrativas muy graves las siguientes:— Abandonar un animal potencialmente peligroso, de cualquier especie, y cualquier perro,entendiéndose por animal abandonado tanto aquel que vaya preceptivamente identificado, como los queno lleven ninguna identificación sobre su origen o propietario, siempre que no vayan acompañados depersona alguna.
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— Tener perros o animales potencialmente peligrosos sin Licencia.— Vender o transmitir por cualquier título un perro o animal potencialmente peligroso a quiencarezca de Licencia.— Adiestrar animales para activar su agresividad o para finalidades prohibidas.— Adiestrar animales potencialmente peligrosos por quien carezca del certificado decapacitación.— La organización o celebración de concursos, ejercicios, exhibiciones o espectáculos de animalespotencialmente peligrosos, o su participación en ellos, destinados a demostrar la agresividad de losanimales.Tendrán la consideración de infracciones administrativas graves las siguientes:— Dejar suelto un animal potencialmente peligroso o no haber adoptado las medidas necesariaspara evitar su escapada o extravío.— Incumplir la obligación de identificar el animal.— Omitir la inscripción en el Registro.— Hallarse el perro potencialmente peligroso en lugares públicos sin bozal o no sujeto concadena. — El transporte de animales potencialmente peligrosos con vulneración de lo dispuesto en elartículo 10 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.— La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar la información requerida por lasAutoridades competentes o sus Agentes, en orden al cumplimiento de funciones establecidas en la Ley50/1999, así como el suministro de información inexacta o de documentación falsa.Tendrán la consideración de infracciones administrativas leves el incumplimiento de lasobligaciones establecidas en la Ley50/1999, que no se regulen como infracción grave o muy grave.Las mencionadas infracciones serán sancionadas, en aplicación del artículo 13.5 de la Ley50/1999, con las siguientes multas:— Infracciones leves, desde 150.25 hasta 300.50 euros.— Infracciones graves, desde 300.51 hasta 2404.05 euros.— Infracciones muy graves, desde 2404.05 hasta 15025.30 euros.Las infracciones graves y muy graves, podrán llevar aparejadas sanciones accesorias.
TÍTULO IV. CENSO CANINO MUNICIPAL

En el Municipio de Casas de Don Pedro se crea un  Censo Canino Municipal en el quenecesariamente habrán de constar, al menos, los datos personales del tenedor, las características delanimal que hagan posible su identificación y el lugar habitual de residencia del mismo, especificando si
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está destinado a convivir con los seres humanos o si por el contrario tiene finalidades distintas como laguarda, protección u otra que se dedique.Todo perro, en el plazo máximo de tres meses contado a partir de la hecha de nacimiento, o en sucaso, un mes después de su adquisición. El animal deberá llevar necesariamente su identificación censalde forma permanente.El perro deberá ser identificado por un veterinario colegiado autorizado que cumpla losrequisitos establecidos por los órganos competentes. La identificación se realizará mediante:— Tatuaje estandarizado.— Identificación electrónica por microchip homologado— o por cualquier medio expresamente autorizado por la Consejería de Agricultura y Ganadería,que garantice la existencia en el animal de una clave única, permanente e indeleble.La identificación se completara mediante una placa identificativa en la que constarán el nombredel animal y los datos de la persona que sea propietaria del mismo.Este censo canino estará a disposición de la autoridad regional competente, de conformidad conel artículo 17 de la Ley 5/2002, de 23 de mayo, de Protección de los Animales en la Comunidad deExtremadura.
Los propietarios están obligados a comunicar al Ayuntamiento respectivo la cesión, venta, muerteo extravío del animal en el plazo de cinco días, indicando su identificación.Si en el momento de adquirir el animal éste ya estuviera censado por su anterior propietario, elnuevo propietario deberá comunicar al Ayuntamiento, en el plazo máximo de un mes desde suadquisición, el cambio de titularidad del animal.
DISPOSICIÓN TRANSITORIA

El plazo del que disponen los actuales tenedores, propietarios, criadores de animalespotencialmente peligrosos para solicitar la licencia o licencias a que se refiere la presente Ordenanza es detres meses, a contar desde la entrada en vigor de la misma.
DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza será objeto de publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia,entrando en vigor una vez que haya transcurrido el plazo establecido en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985,Reguladora de las Bases de Régimen Local.”
SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y audiencia de losinteresados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento,
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por el plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltaspor la Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, seconsiderará aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno, con publicacióníntegra del texto de la ordenanza en el Boletín Oficial de la provincia, de conformidad con lo dispuesto enel art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.Sometido el asunto a votación, la Comisión, por tres votos a favor correspondientes al grupoPopular y una abstención perteneciente al grupo PSOE acordó dictaminar favorablemente la propuestatranscrita.”
Tras lo cual, la Corporación, por cinco votos a favor correspondientes al Grupo

Popular y cuatro abstenciones correspondientes al PSOE, acordó ratificar el dictamen

anterior en todos sus términos.

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DIA.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE
ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE SITO EN CARRETERA DE PELA NUM. 2.-

Se da lectura de dictamen que, copiado literalmente, dice.“ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DIA.- DICTAMEN QUE PROCEDA SOBRE
ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE SITO EN CARRETERA DE PELA.-Se da cuenta de propuesta de acuerdo que, copiado literalmente, dice:“Visto expediente tramitado para el arrendamiento de finca urbana sita en Carretera de Pela núm.2 de esta localidad denominado Antigua Cámara Agraria, en su virtud se propone al Pleno la adopción delsiguiente ACUERDO

PRIMERO. Aprobar el expediente de arrendamiento del inmueble sito en Carretera de Pela núm.2 de esta localidad, conocido como Antigua Cámara Agraria, propiedad de este Ayuntamiento, calificadacomo bien patrimonial, convocando su licitación.
SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Condiciones que ha de regir el concurso.
TERCERO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y en el Perfil de contratanteanuncio de licitación, para que durante el plazo de quince días hábiles puedan presentar las ofertas queestimen pertinentes.”Sometido el asunto a votación, la Comisión por tres votos a favor correspondientes al grupoPopular y uno en contra correspondiente al PSOE, acordó dictaminar favorablemente la propuesta deacuerdo.”
Seguidamente hallándose el Sr. Presidente en uso de la palabra, interviene la

Sra.Vicente a la que llama al orden por tercera vez por hacer uso de la palabra sin
autorización del moderador, invitándola a que abandone la sesión.
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Sometido el asunto a votación, la Corporación, por cinco votos a favor
correspondientes al grupo Popular y tres en contra correspondientes al grupo PSOE, acordó
ratificar en todos sus extremos el dictamen anterior.

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DIA.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE
NOMBRAMIENTO SOBRE ENCOMIENDA DE LAS FUNCIONES DE TESORERIA A UN
FUNCIONARIO MUNICIPAL.-

Se da lectura de dictamen que, copiado literalmente, dice:

“ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DIA.- DICTAMEN QUE PROCEDA SOBRE

NOMBRAMIENTO DE TESORERO.-Se da cuenta de propuesta de acuerdo que, copiada literalmente, dice:“Visto que esta Corporación tiene clasificada la plaza de Secretaría de clase tercera y deconformidad con lo dispuesto en el art. 2 f) de Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisiónde puestos de trabajo reservados a Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácternacional que establece que será el Pleno quien determine el régimen del desempeño de dichasfunciones pudiendo optar por encomendarlas a un miembro de la Corporación o a funcionario de lamisma.Esta Alcaldía entiende en aras a mejorar la agilidad,  funcionamiento y mejor control de latesorería de la institución, se propone la adopción del siguienteACUERDOPrimero.- Encomendar  a la funcionaria perteneciente a la Escala de Administración General,Subescala Administrativa de Administración General, doña Rosa Jaroso Rodríguez, las funciones deTesorera.Segundo.- Dar cuenta de este acuerdo tanto a la funcionaria para aceptación del cargo previa lasformalidades legales, tales como prestación de fianza en su caso, y a las instituciones bancarias paraconstancia y efectos.”Sometido el asunto a votación, fue aprobada la propuesta por tres votos a favor pertenecientes algrupo Popular y una abstención perteneciente al grupo PSOE.”
Sometido el asunto a votación, la Corporación por cinco votos a favor del grupo

Popular y tres en contra del grupo PSOE, acordó ratificar en todos sus extremos el
dictamen transcrito.

ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DIA.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE
DIVERSAS ORDENANZAS MUNICIPALES.-

Que a propuesta de la Presidencia queda pendiente sobre la Mesa para mejor
estudio.

ASUNTO SEPTIMO DEL ORDEN DEL DIA.- APROBACION, SI PROCEDE, DE
EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITO 3/2011.-
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Se da lectura de dictamen que, copiado literalmente, dice:

“ASUNTO SEPTIMO DEL ORDEN DEL DIA.- DICTAMEN QUE PROCEDA SOBRE
EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITO 3/2011.-Se da cuenta de propuesta de acuerdo que, copiado literalmente, dice:“Ante la existencia de gastos hasta el ejercicio siguiente para los que no existe crédito suficiente enel vigente presupuesto de la Corporación y dado que el Ayuntamiento dispone remanente líquido detesorería, se hace preciso la modificación de créditos del presupuesto bajo la modalidad de suplemento decrédito, en consecuencia se propone la adopción del siguienteACUERDO

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 3/2011, con lamodalidad de suplemento de crédito, financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería resultante dela liquidación del ejercicio anterior, de acuerdo con la siguiente distribución:
Presupuesto de Gastos

Aplicación Descripción Importe011.31000 Intereses 6.361,00011.35900 Otros gastos financieros 1.800,00233.21210 Reparaciones, conservación y mantenimiento pisos y guarderia 31.655,07233.22750 Pisos tutelados y centro  de día 122.792,24338.22650 Festejos 10.000,00920.62201 Equipamiento centro joven 1.100,00920.62204 Materiales AEPSA 1.866,82TOTAL 175.575,13
Presupuesto de Ingresos

Aplicación Concepto Importe87000 Remanente Tesorería para gastos generales 175.575,13
SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el Boletín Oficial de

la Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados pondrán examinarlo y presentarreclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado
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plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de unmes para resolverlas.”Sometido el asunto a votación, la Comisión por tres votos a favor del grupo Popular y un voto encontra del PSOE acordó dictaminar favorablemente la propuesta anterior.”
Tras lo cual, la Corporación por cinco votos a favor correspondientes al grupo Popular

y tres abstenciones correspondientes al grupo PSOE, acordó ratificar el dictamen

anteriormente transcrito.

ASUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DIA.- DAR CUENTA DE LA LIQUIDACION
DEL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2011.-

Se da cuenta de Resolución de la Alcaldía de fecha 7 de mayo de 2012 por la que se
aprueba la liquidación del presupuesto de esta Corporación correspondiente al ejercicio
2011 y que arroja un resultado presupuestario ajustado por importe de 257.179,13 euros
y un remanente de tesorería para gastos generales por importe de 1.199.921,71 euros.

De lo que se dieron por enterados los señores asistentes.

ASUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DIA.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE
PROYECTOS TALLERES DE EMPLEO CON DESTINO A PARADOS DE LARGA
DURACION.-

Se da cuenta de dictamen emitido por la Comisión Especial de Cuentas en
sesión celebrada el día 10 de los corrientes y que, copiado litealmente, dice:

ASUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DIA.- DICTAMEN QUE PROCEDA SOBRE LA FINANCIACION
DEL PROYECTO “TALLERES DE EMPLEO” DESTINADOS A PARADOS DE LARGA DURACIÓN.-

Se da cuenta de propuesta que, copiado literalmente, dice: “El diario oficial de Extremadura defecha 12 de abril de 2012 publicaba Decreto 52/2012, de 4 de abril de la Consejería de Empleo, Empresa eInnovación por la  que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria única para la concesión desubvenciones para el Programa extraordinario de talleres de empleo dirigido a trabajadoresdesempleados de larga duración, en consecuencia, se propone la adopción del siguienteACUERDO1.- La aprobación del proyecto de Taller de Empleo denominado La Manchuelaconsistente en la especialidad Instalación y Mantenimiento de Jardines y Zonas Verdes a presentar por elAyuntamiento de Casas de Don Pedro.2.- Aprobar, asimismo, las actuaciones que se llevarán a cabo en esta localidad en relacióncon el Taller de Empleo Siberia consistentes en las especialidades de Actividades Auxiliares en
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Aprovechamientos Forestales, Instalaciones y mantenimiento de jardines y zonar verdes y atenciónsociosanitaria a personas en el domicilio.3.- Presentar la correspondiente solicitud ante el Director General  del ServicioExtremeño Público de Empleo con la documentación relativa al Proyecto suscrito por este Ayuntamiento,así como remitir a la Mancomunidad Siberia la documentación requerida para el proyecto mancomunado.4.- Adoptar compromiso de cofinanciar aquellas partidas del proyecto no financiadas porel Servicio Extremeño Público de Empleo, tanto en el proyecto propio del Ayuntamiento como en elreferido a las actuaciones mancomunadas.5.- Autorizar al Sr. Alcalde para firmar cuantos documentos sean necesarios para laperfección del presente acuerdo.Sometido el asunto a votación la Comisión, por unanimidad, acordó dictaminarfavorablemente la propuesta de la Alcaldía.
Tras lo cual, la Corporación, sin debate, acordó por unanimidad, ratificar el

dictamen anterior en todos sus términos.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde Presidente se da por
finalizada la sesión, siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos, extendiéndose la
presente acta que queda pendiente de aprobación hasta la próxima sesión, y de todo lo
cual, yo como Secretario, doy fe.


